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Primero.-Aprobar1a clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término nlunici¡pal de Brea de Tajo, provincia de
Madrid, por la. que se consideran

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real ·Soriana»,-Anchura: 75,22 metros.

..Cordel de las Merinas>o.-Anchura: 37,61 metros. .... ..

El recorrido, dirección,· superficie y demás- características de
las antedicha::. vías pecuarias' figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gon
zálezCarpio Almazán, 'cuyo contenido se tendrá preSente en
todo cuanto las afecte. ,/ , - "-

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones'~

topográficas, paso por zonas urbana.,.s,.alterfl.ciones por el tr~ns
curs.o del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del ,Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 'su
deslinde. -'"

Segundo.-Esta resolución, que, se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» l de la provincia para
general conocimiento, agot~· la ,vía .gubernativa, pudiendo los
que se considerep--- afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo, al contencioso-ad:rñ1nistrativo, en la forma,
requisitos y -pI,az·os señal~d.os en el artículo ],26 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19Q8, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 dé: diciembre d~
1936, l'egulf'.dora de -la·Jurisdicción Contenci~so·Administrativa.

Lo que comunico a Vi. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guars:I8 a. V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de nOVIembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

IIqlO. Sr. Director del Instit,v.~..Nacio~al par~ la Conservación
de la Naturaleza. - ,. .'

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la: que se
aprueba Ur" cwsificación de las vías pecuanas ex¡.s·
tentes en el "término municipal de Torrejón de la
Calzada, prov-incia de Madrid.

nmo~ Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificació~
de_las vías pecuaria-s existentes en el término municipal de Ti:>·
rrcj.ón de la Calzada, prQvincia de Madrid, en el que, no sleha
formulado, reclamlción o protesta alguna. durante su exposición
pública, siend-o favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose. cumpti-do todos los .requisitos, legales de tramitación¡

Vístos los articulos 1.0 al 3.°. 5.° al 12 'Y 23 del Reglamento
de Vías ,Pecuarias de ·23 de diciembre <;le 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de·
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 'con la /propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias. e informe de la Asesoría Jurídica. de este
Instituto, ha 'resuelto: '

Primero.-Aprobar la clasificación -de las vías pecuarias G'xis
tentes en el término. municipal de ~rrejQnd8"'la ~alzada, pro·
vinciade Madrid, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

o:Cordel del Cerro de la Cabeza».-Anchura: 37,61 metros.
o:Vereda de Segovia».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda de las Arroyadas».-Anchura: 20,89 -metros.

El recorrido, direcCión, superficie y demás c,aracterísticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el'proye,..to de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado-don José María
Yustos Gonz8.lez, c'uyo contenido se tendrá presente. en todo
cuanto la~ afecté.

En aqUellos tramos de ·la5 mismas afectados ppr situaciones
topográficás, paso por zonas urbanas; alteraC'iones por ·el tran6~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2. 0 del, Reglamento de Vías Pecuarias,
su ánchura quedará, definitivamente fijada al practicarse su
deslinde. .

, Segundo.-Esta resolución,- que se publicará en el ,«Bpletín
Oficial del Estado» y «Boletín. Oficial» de la provincia. para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se, con-sideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, t'reYio al contencioso·administrativo, en la .forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo-.j26 de la Ley. de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,' en armonía
con el articulo 52 y si~uientes de la Ley de 27 de diciembre.de
~956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiflistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El. V. l. muchos años.

, Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P, D.• el Subsecretario,
Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director'del Instituto Nacional para. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20' de noviembre de 1972 por 'la que se
aprueba 'la' clasificación de las' vias pecuarias:AXts
tentes en el término municipal de Ambite, provincia
de Madrid. .

,.' ,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para· la clasificación

de las. vías pecuarias €xis~ñtes en el término municipal de Am·
bite, provincia de Madrid" .en el que no se ha formula.do recIa·
mación -o protesta alguna durante su exposición al público,
sie-9-do favorables cuantos inlormes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los. requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.f, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuaria~'de ..23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley' de' Procedimiento Administrativo de
17 de julio dé 1958, _

Este Ministerio, de acuerdo ,epn la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias einforzne de la Asesoría Jurídica de este
Instituto,.. ha tes'uelto:

Primero.-Aprobar ta. clasificación de .las vías pecuarias exi,s-.
tentas en el término muniéipal de Ambite, provincia 'de Madrid.
por la que se oonsideran '

Vía pecuaria necesaria

..Cordel de las Merinas».~Anchura:.~7,61metros, excepto' en el
tramo en que cUscurre sobre la línea jurisdiccional con el tér·
mino de Mondéjar, en que tendrá la mitad dedrcha anchura., . ,
El recorrido, dirección, superficie y. d~:rné.S' car~cterísticas de

la 'antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica-'
ción redact'~do por el' Perito Agrícola del Estado don Luis
Gbrtzález Carpio Almazán. cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto la afecte.

En, aquellos·'" trElmos de la misma afectados por situaciones
topo~rá.flcas, pasq por ZODas urbanas., alteraciones. por el trans
curso del tielllpo-"1m cauces fluviales o situaciones de derecho
previstaS"·en'l' articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su ancquraque.dará definitivamente ·fijada 'al.practicarse su
aeslinde. '

SegundQ.-Esta resolución, que se publicará. en el .Boletín
Oficial del- Estado»· y «Boletín Oficial» de la provinci~ para
general conocimient<r;' agota la yia gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al conten¡ioso-administrativo, en la. forma,
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de' julio de 1958. en, armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la- JurisQ,icción Contencioso-Admini!:trativ:\-,

Lo que comunico a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P.D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil. -

Ilmo. Sr. Director del Instituto ~acional para la .ConservaC1lÍJl
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la, que se
aprueba 'la clal-ificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Trijueque, pro--
",incia de, GuadGlajara. '

Ilmo. Sr;': Visto el expediente seguido'para la: ciasifica.ción
de ias ,vías pecuarias e-xisteQ:tes,en el término municipal de Tri
jueque. provincia. de· Guadalajara~en el que no sé ha ,formulado
reclamación" o protesta alguna durante su exposición al pÚbliro.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todO'S los re.quisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciémbré de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de. Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

Ejite Ministerio, de acUerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Institúto. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación dalas vías pecuarias exis
tentes. en el término municipal'" de Trijueque, provincia de Gua·
dalajara. por la, que se conaiderán

.... Viq8 pecuarids necesarias

«Cañada R,eal GaI1ana»:=.Anchura: 75,22 metros.
..Cañada Real de Merinas».-Anchura: 75,22 metros.

'.•Colada y AbPevadero de la Fuente García».-Anchura: Variable,
'1 entre 3 y 10 metros.

El rec9rrido; dirección, superficie y demás. características de

I

las antedicnas vías pecuarias figuran en el proyecto tie clasific.l-·
ción reda,ctado por, el Perito Agrícola del Estado don Ramón

! Hernandez Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en todo

1

cuantc las· afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

I top0B"ráficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
l curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho


